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1. PRESENTACIÓN. 

 

 

 

En apego a los Lineamientos Generales para el Regreso a las Actividades 

Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID-19, publicados en Gaceta 

UNAM el 22 de junio de 2020, resulta importante para toda la comunidad 

universitaria y personas visitantes que acuden a la Oficina del Secretario General, 

el conocer y aplicar  los elementos incorporados al presente “Protocolo para el 

Regreso a las Actividades Universitarias en la Oficina del Secretario General de la 

UNAM en el marco de la Pandemia de COVID-19”. 

 

Por lo anterior, se establece que las actividades y guías de actuación normadas 

por el presente protocolo son de naturaleza general, abstracta y obligatoria; y 

estarán vigentes a partir de la reincorporación a las actividades académico-

administrativas y hasta en tanto las Autoridades Universitarias determinen que el 

escenario de riesgo de contagio masivo por la pandemia de COVID-19 ha 

mejorado en forma tal que es posible y seguro dejarlo de aplicar. 
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2. OBJETIVO. 

 

Normar las actividades y guías de actuación de naturaleza general, abstracta y 

obligatoria, que deberán seguir los integrantes de la comunidad universitaria, así 

como visitantes que por algún motivo acudan a las instalaciones de la Oficina del 

Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

3. ALCANCE. 

 

El presente documento pretende aportar la información necesaria al personal que 

labora o acude a realizar algún tipo de trámite a la Oficina del Secretario General, 

así como a la comunidad universitaria en general y visitantes, respecto de las 

acciones que deben atender al entrar, permanecer y salir de las instalaciones de la 

Oficina del Secretario General, atendiendo en todo momento lo dispuesto por los 

Lineamientos Generales para el Regreso a las Actividades Universitarias en el 

Marco de la Pandemia de COVID-19, publicados en Gaceta UNAM el 22 de junio 

de 2020. 

 

ACCIONES PRELIMINARES 

 

3.1. Determinación del aforo y condiciones de los espacios. 
 

 Queda designado como responsable sanitario el Lic. Raúl Bejarano 

Sarmiento, Jefe de la Unidad Administrativa de la Oficina del Secretario 

General de la UNAM. 

 Se realizará un análisis de las condiciones de sus espacios de trabajo 

para determinar su capacidad o aforo. (anexo 1) plano distribución de 

espacios, Secretaría General, piso 7, Torre de Rectoría. 
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 Para aquellos trámites que sea indispensable realizar en forma 

presencial, se deberá tomar en cuenta la cantidad normal de 

trabajadores y personas, evitando aforo mayor.  

 Proveer a los trabajadores con equipo de protección personal, que 

consistirá en cubrebocas y caretas.  

 Garantizar el suministro constante de alcohol en gel a la entrada de sus 

oficinas, así como de todos los demás insumos de aseo que sean 

necesarios.  

 colocación de gel antibacterial en las áreas de oficina para el uso y 

aplicación las veces que sea necesario. 

 Establecer un programa de limpieza constante en las áreas de oficina, 

Dicho programa deberá ser entregado al responsable sanitario. 

 Evitar la presencia de acompañantes, en especial de menores de edad y 

personas con alto riesgo frente a COVID-19. 

 Evitar, en medida de lo posible el uso de joyería, corbatas y accesorios 

innecesarios. 

 No compartir materiales, instrumentos y cualquier objeto de uso 

individual. 

 Evitar, siempre que sea posible, el uso de elevadores, el uso de estos 

estará reservado preferentemente para la utilización de personal con 

discapacidad o de edad mayor. 

 Utilizar de manera preferente las escaleras sin tocar muros, paredes, 

barandales, guardando la sana distancia. 

 En aquellos casos donde no sea posible garantizar la sana distancia 

entre trabajadores, se podrá optar por el trabajo a distancia, horarios 

escalonados, modificación de turnos, horarios flexibles u otros 

esquemas que eviten concentraciones de personal en las instalaciones, 
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procurando, en la medida de lo posible, que exista una distribución 

equitativa en la aplicación de estos esquemas entre los trabajadores 

involucrados.  

 Verificar que se dé una revisión periódica de funcionamiento de los 

sistemas de extracción o acondicionamiento de aire, con énfasis en el 

estado de sus filtros. La calendarización de las revisiones y sus 

resultados deberán ser enviados al responsable sanitario. 

 Solicitar a las personas que acuden a las instalaciones, que respeten a 

cabalidad las disposiciones contenidas en los Lineamientos Generales 

para el Regreso a las Actividades Universitarias en el Marco de la 

Pandemia de COVID-19, publicados en Gaceta UNAM el 22 de junio de 

2020.  

 Reportar cualquier situación de riesgo al responsable sanitario. 

 

4. PROTOCOLOS DE ACCIÓN 

 

4.1. Limpieza frecuente y apropiada de los espacios comunes 
 

 Se seguirá el programa de limpieza establecido. 

 Los sanitarios y lavamanos deberán estar siempre en condiciones 

adecuadas de limpieza y contarán con los insumos necesarios para el 

lavado de manos: agua potable, jabón y toallas de papel desechable o, 

en su caso, ventiladores para el secado de manos.  

 Se colocarán botes de basura con tapa, plenamente identificables, para 

el desecho de cubrebocas, guantes o el papel utilizado en estornudos. 

 Recomendar a los usuarios que limpien de manera frecuente las 

superficies de trabajo, evitar adornos y accesorios no necesarios. 
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 Informar por medio de redes, aplicaciones o correo electrónico cualquier 

duda o aclaración del protocolo. 

 Utilizar guantes y ropa de protección para realizar la limpieza. 

 Evitar mezclar productos químicos. 

 

4.2. Filtros de Seguridad Sanitaria para el Acceso a la Oficina del 
Secretario General 

 

El objetivo de los Filtros de Seguridad Sanitaria (FSS) es ayudar a prevenir la 

transmisión del virus dentro de las instalaciones universitarias. Su instalación 

coadyuva en la detección de personas posiblemente contagiadas. Lo que previene 

la posible propagación del virus y protege a la Comunidad Universitaria, 

cumpliendo con las siguientes medidas: 

 

1.- Instrumentar un control de supervisión general para ingresar y salir del centro 

de trabajo, en el cual se indique que el uso de cubrebocas de forma adecuada, así 

como otro tipo de barrera como caretas para protección ocular y facial.  

 

2.- Identificar a trabajadores que hayan estado en contacto con una persona 

infectada y enviarlos a casa. Indicarles que, en caso de presentar síntomas, 

acudan a revisión médica. 

 

3.- Invitar al personal que pueda presentar síntomas de enfermedad respiratoria o 

relacionados con COVID-19 a quedarse en casa, monitoreando y enviar al 

notificante las recomendaciones para el cuidado en casa. 

 

4.- Informar el estado de salud al responsable sanitario vía electrónica  o 

telefónica, lo anterior para dar seguimiento y registrar en bitácora. 
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5.- Enviar a casa al personal con síntomas de la enfermedad y remitirlo a su 

domicilio particular, en caso de que presente dificultad para respirar, dolor en el 

pecho, o forme parte de uno de los grupos de mayor riesgo de presentar 

complicaciones y muerte por COVID-19, se deberá remitir al personal al centro de 

atención médica más cercano.  

 

6.- En casa permanecer en cuarto separado de los demás, usar cubrebocas, 

mantener la etiqueta respiratoria, lavarse las manos con frecuencia, limpiar las 

superficies y objetos de uso frecuente como apagadores, manijas y teléfonos, no 

compartir platos, vasos ni objetos de aseo personal. 

 

Así mismo, se les hará del conocimiento al personal que presente algún síntoma 

de contagio, que se encuentra a disposición de la Comunidad Universitaria el 

servicio de Diagnóstico Molecular para la detección del coronavirus SARS-CoV-2, 

ubicado en el Centro Médico de Ciudad Universitaria, servicio en el cual se debe 

de agendar cita en los teléfonos 55 5544 0587 y al celular 74 45 05 2271, en un 

horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes.  

 

7.- Llevar el registro del personal incapacitado y evaluar posibles casos de 

contagio.  

 

8.- mantener informada a la comunidad sobre la evolución de la pandemia. 

 

9. informar al comité de seguimiento de cualquier incidencia relacionada con el 

funcionamiento de estos lineamientos o la emergencia sanitaria. 
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10.- promover los principios rectores de estos lineamientos, con especial énfasis 

en la “NO DISCRIMINACIÓN” para las personas que hayan tenido COVID-19 o 

hayan convivido con algún familiar que lo contenga o la haya tenido. 

 

11.- Se establecerá un programa de capacitación para la Comunidad, haciendo 

énfasis en el personal directivo, acerca de las acciones y medidas para prevenir y 

evitar cadenas de contagio por COVID-19. Los elementos básicos para este 

programa serán provistos por el Comité de Seguimiento. 

 

4.2.1. Indicaciones Generales: 
 

 Los FSS serán instalados en los accesos de tal forma que se garantice 

que las personas que ingresan a las instalaciones universitarias pasen 

por uno de ellos. 

 Se colocarán señalizaciones que indiquen la forma en que funciona el 

FSS. 

 Identificar al personal en situación de vulnerabilidad o mayor riesgo de 

contagio. 

 Portar credencial de la UNAM. 

 Otorgar a los trabajadores en situación de vulnerabilidad, las facilidades 

para acudir a consulta médica. 

 Se colocarán señalizaciones en el piso al exterior de los accesos, los 

cuales deberán contar con una separación de al menos 1.8 metros 

entre ellas. 

 En todo momento, los FSS deberán contar con al menos una persona 

para su operación.  
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 Cada FSS contará con una mesa o escritorio, el cual deberá ser 

limpiado cada 4 horas con una solución clorada.  

 El personal designado para operar el FSS deberá utilizar careta y 

cubrebocas.  

 Recomendar no tocarse la cara, ojos y nariz con la manos. 

 Evitar tocar, en medida de lo posible, cualquier tipo de superficie, 

barandales, puertas, muros, botones, etc. 

 Llevar acabo la práctica de etiqueta respiratoria al toser y estornudar. 

 Tirar los pañuelos desechables y cubrebocas en contenedores 

asignados, después lavarse las manos. 

 Evitar compartir con otras personas dispositivos y utensilios de uso 

personal; teléfono celular, utensilios de cocina, equipo de protección 

personal, papelería. 

 Participar con las comisiones locales de seguridad en la aplicación de 

estos lineamientos. 

 Mantenerse informado del sistema de semáforo de riesgo 

epidemiológico. 

 No acudir al trabajo o reuniones sociales con síntomas compatibles 

con COVID-19. 

 Utilizar la ropa de trabajo de acuerdo a la categoría y funciones de 

conformidad a lo previamente aprobado por la Comisión Mixta Permanente 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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4.2.2. Insumos:  
 

 Gel antibacterial (base alcohol mayor al 60%), para la desinfección 

constante de manos.  

 Solución artículos de limpieza y clorada para la limpieza constante. 

 Pañuelos desechables o Toallas interdobladas de papel. 

 Un bote de basura con tapa y una bolsa para los desechos (se deberá 

evitar la acumulación de los mismos). 

 Termómetro infrarrojo.  

 Tapetes desinfectantes que permitan concentraciones de hipoclorito de 

sodio de al menos 0.5%, asegurando que los mismos se encuentren 

limpios y con líquido desinfectante.  

 

4.3. Medidas de control para el acceso:  
 

 El acceso a la Oficina del Secretario General será únicamente a través 

de los FSS. 

 Observar el debido distanciamiento de 1.8 metros con otras personas 

en todo momento 

 Supervisar que cada una de las personas que pretendan acceder a la 

Oficina del Secretario General: 

Porten elementos de protección individual (EPI) –cubrecocas y/o 

caretas, para la prevención del contagio. De ser necesario se les 

proporcionará un cubrebocas. 

 Se verificará mediante termómetro infrarrojo, la temperatura corporal 

para detectar los casos cuando esta sea mayor a 37.8°C.  
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o El uso del termómetro infrarrojo, permite medir la temperatura 

corporal sin la necesidad de contacto alguno, por lo que, no hay 

riesgos de infección, es una medida óptima en higiene y 

seguridad. 

o Se debe enfocar el termómetro infrarrojo contra la frente de la 

persona, a una distancia de 3 a 15 cm. 

o En sólo 1 o 2 segundos se obtiene una lectura precisa.  

 Previo al ingreso, se les proporcionará solución gel base alcohol, para 

la desinfección de manos.   

 Será necesario llevar un registro pormenorizado de todos los asistentes 

a las oficinas. 

 

4.3.1. En caso de Sospecha: 
 

 En caso de identificar a una persona con signos de enfermedades 

respiratorias y/o temperatura corporal mayor a 37.8 °C., no se le 

permitirá el acceso y serán remitidas a su domicilio particular y/o 

servicios médicos correspondientes.   

 En caso de que la Persona forme parte de la oficina, se recabarán sus 

datos personales para localización y se registrará en la bitácora, con el 

cuestionario de salud (anexo 2) 

 Se dará aviso al Responsable Sanitario, para su debido seguimiento 

sobre la evolución de la enfermedad, vía telefónica, correspondiente. 

 En atención a la Guía para personas con sospecha de infección 

COVID-19: 

o Se le enviará las recomendaciones para los cuidados en casa 

(material proporcionado por el PUIS, UNAM). 
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o Se considera la información proporcionado por la “Comisión Universitaria 

para la Atención de la Emergencia CORONAVIRUS” y distribuirlas a través 

de los medios disponibles (anexo 3) 

5. TRABAJADORES, VISITANTES O USUARIOS DE LAS OFICINAS. 
 

Toda persona que ingrese a la Oficina del Secretario General de la UNAM, 

independientemente de su categoría o contratación, o bien si es estudiante, 

usuario o visitante, debe asumir el compromiso de cumplir a cabalidad lo dispuesto 

por el presente Protocolo, así como por lo dispuesto en los Lineamientos 

Generales para el Regreso a las Actividades Universitarias en el Marco de la 

Pandemia de COVID-19, publicados en Gaceta UNAM el 22 de junio de 2020, en 

el entendido de que al cumplir estas guías de conducta, nos cuidamos juntos. 
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ANEXO 1 

 

 

 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
SECRETARÍA GENERAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

 
 

 15 

ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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